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• ' PRESIDENCIA DE LA -.. EPUBLICA DOMINICANA 
-- ·- '----

\ 

"A~ DE LA EDUCACION" 

Núm: 20501 , D Santo Domingo de Guzman, .N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Pláceme comunicarle, que la Resolucióm 
mediante la cual se aprueba el Acuerdo suscrito en fecha 
15 de febrero de 1969, entre el Estado Dominicano y la -
Cooperativa Americana para Remesas al Exterior (CARE), ha 
sido promulgada en fecha 22 de abril en curso, y registrada 
con el No. 429. 

JAQT 
ma/ecc. 

Muy atentamente, 

José • a 
Secretario~ istrativo de la / f / 

T.~~fa I'') idencia. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el inci o 19 del Artículo 37 de la Constituci6n de la Repúbli-

VISTO el Acuerdo suscrito en fecha 15 de febrero del año 1969, entre 

el Estado Dominicano y la Cooperativa Americ na para Remesas al Exte -­

rior (CARE) 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Acuerdo suscrito en fecha 15 de febrero del año 

1969, entré el Estado Dominicano, debidamente representado por el señor 

Dr. Luis Alfredo Duvergé Mejía, Secretario de Estado de Educaci6n, Be­

llas Artes y Cultos y el eñor George N. Mathues, Jefe d la Misi6n de 

la Coo erativ Americana para Remesas al Exterior (CARE), relativo al 

Programa de Alimentación Escolar durante el año 1969, que copiado a la 

letra dice a í: 

(1) Durante el período que comienza el lro. de enero de 1969 y termina 

el 31 de diciembre de 1969, su organizaci6n ha ofrecido tratar de obt -

ner del gobierno de lo Estados Unidos de América, un donativo de aproxj_ 

madamente: 4,000,000 libras de leche en polvo, enriquecida con vitami­

n "A" y fortific da con minerales; 2,100,000 libras de alimento compue.§. 

to "CSM" 6 "WSB'', rico en proteínac; 4,000,000 libr s de trigo "bul • 

gur"·; 1,600,000 libras de horina de trigo; 2,100,000 libras de harin 

de aíz; 4,S00,000 libra de ceite veget l; que de aquí en adelante 

se llamar~n limentost para distribuci6n en la Re úbl ic Dominicana n­

tre aproximadamente 400,000 nifios escolares necesitados en el Program 

de Aliment ciún Escol~r en la República Dominic·na. 

(2) CARE solicit·rá del gobierno de los Estados Unido de América los 

ionádo lim nto en partid s tri trales, cada una del s cu 1 

proximad mente une cuarta parte del total y har' el emb rq 

de los limento n las cantidades ue le sean propórcion das por el 
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CONGRESO NACIONAL 
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ASUNTO: Acuerdo suscrito entre el Estado Dominicano y PAG. 2 
y la Misión del Cooperativa Americana p rr Remesas al ExtePior (CARE) 

gobierno inmediatamente después que sean entregadas por el ismo. 

(3) CARE hará todo lo posible para obtener del gobierno de los Estados 
Unidos de Améric~ las c~ntidades arriba indicadas de los alimettos y 
arreglar~ su emb~rque a la Repdblica Dominicana, pro mi gobierno no h 
r~ reaponsubl a CARE de pérdidas o daños de los alimentos referentes 
a este programa o a fallas en la entrega debidas a causas ajenas al 
control de CARE • 

.(i.,) El cumplimiento de las obligaciones de CJ\RE, bajo este acuerdo·oau­
sará ciertos gastos en d6lares a su organi2aci6n. Estos gastos incluyen 
costo o.e manejos, sellado, seguro y otros gastos de opercción y adminis• 
traci6n en los Estados Unidos de América, referentes a estre programa. 
Se estima en trs¡p8,362 el importe total para la ejecución del programa. 
Se entiende que dicha suma es aproximada y que los costos actuales est .. n 
sujetos a fluctuaci6n. Se entiende tambi¿n que CARE tratará de mantener 
los costos mencionados en el mínimo y que ofrecerá dentro de sus posibi• 
lidades, i)l m~ximo de su colaboracidn a las dependeneias oficiales de mi 
gobierno. 

(5) su organizaei6n también tendr~ que sufragar ciertos gastos enmone• 
da nacional, referentes a la administraoi6n• observación y distribuci6n 
de los alimentos. Estos gastos pueden incluir sueldos del personal lo­

cal• ;gastos de ayudantes, tales como vtáticos• renta, teléfono, telégr.s. 
' fot artículos de oti!cinat reparaciones y mantenimiento; gastos de trans-

porte y cualquiera otros gastos relacionados con el programa. Estos gas­
tos son necesarios a fin de que la distribuci6n de los alimentos donados 
se lleve a cabo de acuerdo con las normas del gobierno de loa Estados 
Unidos de América y los sist as de CARE. Ustedes estiman dichos gasto 
en el equivalente aproximad de RD 266,018. 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Acuerdo su~crito en fecha 15-2-69, entre el Lsta-PAG. 4 
do Dominicano y la CARE. 

(7) Mi gobierno está de acuerdo en que, al arreglar el transporte ma -

ríttmo, su organización seleccione y nombre a todos los agentes maríti -

mos QUe se necesiten para efectuar el embarque. 

(8) A fin de asegurar que se cumpla la ley, reglamentos y términ~s del 

contrato y condiciones bajo las cuales CARE obtendrá los alimentos del 

gobierno de los Estados Unidos de Amérioat mi gobierno acepta los siguieJl 

tes ténn.inoR: 

(a) Cuando los alimentos estén bajo la responsabilidad de mi gobierno 

para la distribuci6n ,,en mi país, no podr~n ser vendidos, cambiedos, ni 

se dispondrA de ellos, salvo el caso de una distribución sin fines come.t, 

ciales y sin costo alguno para niños necesitados en mi país, de acuerdo 

a un programa satis.factorio tanto para CARE como para mi gobierno. Para 

este prop6sito se considerarán como nifü~s necesitados todos aquellos que 

por virtud de su estado econ6mico personal tienen necesidad de asisten• 

cia alimenticia. 

(b) Mi gobierno proporcionará o hará que se proporcionen las facilidades . 
adecuadas en mi país para el manejo, almacenamiento y entrega de los ali­

mentos y tomará medidas para que s& mantengan las mismas durante todo el 

tiempo, en tal forma y bajo tales condiciones de almacenamiento y tr·ns­

porte que asegure su distribución final en buenas condiciones a lae. per­

sones necesitadas en mi país. 

(e) Durante la distribución de los alimentos; mi gobierno tomar~ todas 

las medidas necesarias: para asegurar que los beneficiarios no disminuyan 

sus gastos normales d9 alimentos debido a este donativo. 

(d) La distribución en mi pa!s será supervisada por ciUdadanos norteam§. 

ricanos. representant-es de CARE y residentes en mi pa:!s durHnte el perío­

do en que se lleve a cabo la distribución. 
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CONGRESO NACIONAL 

u crito en f ch 15-2-69, entre l 

(e) Ninguna cantidad de los alimentos después d u di ti ución n mi 

pis, ser~ exportada fuera de la Re ú lica Dominic n. 

(f) 11 gobierno mantendr~ datos decuados de la di tribución y presen­

t r informes cuando ésto sean solicit·do por C E. 

(g) ra gobierno asegura a CARE sin respons bilidad en cualquier recla­

m ci6n del gobierno de los Es edos Unido de Am ric como result~d del· 

f lt~ de mi gobierno de cwnplir las obli ciones de critas en 1 p~rr fo 

.(S). En esta considerición, mi gobierno reembcl,:,ar a CAR•, la urna n ce­

saria par salvarla de tod responsabilidad con el gobierno de los 1sta -

do~ Unido de 1\méri a por p~rdidas o daño en los alimento ubsecu nt 

a su desembar ue en los puerto de la República Dominic na, cuando tale 

p~rdidas o d·ños sean el resultado de no haber hecho la dü tribuci6n de 

lo al entos a los beneficiarios ue se habia acordado. 

(9) El derecho sobre los alimentos s de CJ\ E hae1ta ue la distribu -

ción a los último beneficiarios se haya efe tuado. 

(10) En vista de la naturaleza benéfica del progrem • para el cu 1 

uscr"n los alimentos donados, se dmitirá libr . de impuestos Ddunncle 

y honor rios con ulares tanto los alimentos, como cualquier equipo, ve• 

hículos de motor y suministro que C ,, necesit importar para l' adminis­

tración del programa, así como los efectos per"'onale~, efectos de c·sa, 

e uipo y sumini tro del personal norteamericcno y su familia i:nm i t. 

(11) Igu lmente, mi ·gobierno conceder~ a CA E la fr n uici os l y te-

le ~fica int rna¡ xonerará de todo impue to: 1 s m trícul s de lo ve­

hículos de motor propied~d de CA 1
; combustibl para el uso de dichon ve­

ículos; documentos lag le tales como permiso de residencia, permi d 

lida y reentr da, cédul de identificaci n person 1, liccnci s p ra on 
uclr veh culo de motor, í como cu lquier tro documento le l gr a-

ne sit en la epúblic Dominic n el per onal n r -

• 
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ASUNTO: Acuerdo suPcrito en fech 15-2-69, entre 1 s• PAG. 6 
tado . ominicano y la OARE. 

(12) De eo asegurar a ustedes la colabor c·~n de i obierno e arre -

glar lo det lle de e te progr ª• 

TADO: 

Georee B. iathues 

D • LUIS ALFR DO DUV · G /JEJIA, 
ecret·rio de Eet do de ~duc~ci6n, 
ella~ rtes y Cultos 

echa 
Jefe de isi6n de la Cooperativa 
erictna ara Lemesas el xterj .. or, 

(C.A E), Inc. 15 IEB. 1969 

DAD.1\ en la Sala e 9esioncs del Senado, Pe lr cio del Co gre o a­

cional, en qanto Domingo de Guzm~n, Distrito acional, api el de la 

Repáblica Dominic na, a los nueve d!as del mes de abril del ario mil 

novacientos sesena y nueve, ·años 126 de la Independencia y 106 de la 

e 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00121 

Seíor 

Janto ~omingo de Guzmán 
16 de Abril de 1969 

Dr . Adriano n . Uribe Silva, 
Pr~sidente del Senado 
SU D.~SPACHO . 

Se~or ~residente : 

Avis o a usted recibo de su oficio No. 117, 
de fecha 9 de abril de 1969, junto al cual des::_1ués de 
haber sido aprobada por el Senado, renitió usted a es­
ta Cámara de Di;utados la Resolución Aprobatoria del -
ncuerdo firm do entre el 3stado Dominicano y la Coope­
rativa Americana para Remesas al ~xterior (CARE). 

Esta Resolución fué aprobada por la Cámara 
de Diput.c- -...os en sesión de es va misma fecha :r re L.Í tida 
al Poder ~jecutivo para los fines constitucionales de 
lugar . 

Atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía La:;:a, 
PresiC.ente. 



0()1:(1 Lanto .LJomingo de Guzmán 
16 de Abril de 1969 

Señor 
Dr. Adriano •• Uribe Silva, 
Pr sidente del Jenado 
SU DESPACHO. 

Beiior residente: 

Aviso a usted recibo de su oficio o. 117, 
de fecha 9 de abril de 1969, junto al cual des..,;ués de 
haber sido aprobada por el Senado, remitió usted a es­
ta Cámara de Diputados la Resolución Aprobatoria del -
Acuerdo firmudo entre el ~stado Dominicano y la Coope­
rativa Americana para Remesas al ~xterior (CARE). 

Esta Resolución fué aprobada por la Cámara 
de Diputaüos en sesión de esta misma fecha y remitida 
al Ioder ~jecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. 

Atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente. 

\E \C> 
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PRESID ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 15805 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor .Presidente: 

Santo ~omingo de Guzm~, D.N. 
11~0 DE LA EDUCACION". 

Me permito someter a la aprobación del Congreso Nacio­

nal por conducto de ese alto cuerpo legislativo, de su digna 

presidencia, el anexo acuerdo firmado entre el Estado Domini­

cano y la Cooperativa Americana Para Remesas al Exterior (CARE), 

sobre el Programa de Alimentaci6n Escolar, correspondiente al 

año 1969. 

Al someter el anexo acuerdo, doy cumplimiento a las di~ 

posiciones constitucionales, en vista de que en las estipula­

ciones del mismo, se contempla la erogación por parte del Est~ 

do Dominicano de una suma mayor a los veinte mil pesos oro. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.,1- ~ 1 ( ) 

//~' ·({!_) ,:_ 
Joaquín Balaguer. 

~ -



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION, 
BELLAS ARTES Y CULTOS 
SANTO DOMINGO, D.N. 

CARE, Inc. 
660 First Avenue 
New York, New York 10016 

Muy señores nuestros: 

(1) Durante el período que comienza el lro. de enero de 1969 
y termina el 31 de diciembre de 1969, su organizaci6n ha ofrecido 
tratar de obtener del gobierno de los Estados Unidos de América, 

'iE• A JO 
~ r B lt <l. )< 1( 

un donativo de aproximadamente: 4,000,000 libras de leche en polvo, 
enriquecida con vitamina "A" y fortificada con minerales; 2,100,000 
libras de alimento compuesto 11 CSM 11 ó "WSB 11

, rico en proteinas; 
4,000,000 libras de trigo "bulgur": 1,600,000 libras de harina de 
trigo: 2,100,000 libras de harina de maíz: 4,800,000 libras de 
aceite vegetal: que de aquí en adelante se llamarán alimentos, 
para distribución en la República Dominicana entre aproximadamente 
400,000 ninos escolares necesitados en el Programa de Alimentación 
Escolar en la República Dominicana. 

(2) CARE solicitará del gobierno de los Estados Unidos de 
América los mencionados alimentos en partidas trimestrales, cada 
una de las cuales será de aproximadamente una cuarta parte del 
total y hará el embarque de los alimentos en las cantidades que 
le sean proporcionadas por el gobierno inmediatamente después que 
sean entregadas por el mismo. 

(3) CARE hará todo lo posible para obtener del gobierno de los 
Estados Unidos de América las cantidades arriba indicadas de los 
alimentos y arreglará su embarque a la República Dominicana, pero 
mi gobierno no hará responsable a CARE de pérdidas o daños . de los 
alimentos referentes a este programa o a fallas en la entrega debidas 
a causas ajenas al control de CARE. 

(4) El cumplimiento de las obligaciones de CARE, bajo este 
acuerdo causará ciertos gastos en dólares a su organizacion. Estos 
gastos incluyen costo de manejos, sellado, seguro y otros gastos 
de operación y administraci6n en los Estados Unidos de América, 
referentes a este programa. Se estima en US$68,362 el importe 
total para la ejecuci6n del programa. Se entiende que dicha suma 
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es aproximada y que los costos actuales están sujetos a fluctuación. 
Se entiende también que CARE tratará de mantener los costos mencio­
nados en el mínimo y que ofrecerá dentro de sus posibilidades, el 
máximo de su colaboración a las dependencias oficiales de mi gobierno. 

(5) Su organización también tendrá que sufragar ciertos gastos 
en moneda nacional, referentes a la administración, observación y 
distribución de los alimentos. Estos gastos pueden incluir sueldos 
del personal local, gastos de ayudantes, tales como viáticos, renta, 
teléfono, telégrafo, articulos de oficina, reparaciones y manteni­
miento, gastos de transporte y cualquiera otros gastos relacionados 
con el programa. Estos gastos son necesarios a fin de que la dis­
tribución de los alimentos donados se lleve a cabo de acuerdo con 
las normas del gobierno de los Estados Unidos de América y los 
sistemas de CARE. Ustedes estiman dichos gastos en el equivalente 
aproximado de RD$266,018. 

(6) Sabemos que CARE es una organización de asistencia, sin 
fines lucrativos y que no tiene los fondos necesarios para financiar 
este programa. Por lo tanto, mi gobierno me ha autorizado para un 
arreglo del convenio en los siguientes términos: 

{a) Para cubrir los gastos administrativos de observación y 
distribución interna de los alimentos, así como ciertos gastos en 
dólares mencionados en el párrafo (4), se le pagará a CARE la 
cantidad de $27,865 pesos al principio del mes de enero de 1969, 
y así sucesivamente, once pagos mensuales adicionales de $27,865 
pesos, sobre la base de que se ha obtenido en principio la aproba­
ción total del programa por la Agencia Internacional para el 
Desarrollo del gobierno de los Estados Unidos de América y la 
aceptación de la Corporación de Crédito Mercantil del Departamento 
de Agricultura del gobierno de los Estados Unidos de América, que 
garantiza a CARE la obtención de la mercancia. Al terminar el 
programa, CARE presentará por escrito a mi gobierno un informe 
detallado de la naturaleza y cantidad de los diversos gastos en 
pesos y dólares sufragados, Tan pronto se reciba éste y en caso 
de que los gastos excedan el pago que se ha hecho a CARE, se le 
pagará a CARE el balance en la forma que ustedes lo indiquen. 
Sin embargo, en caso de que los gastos de CARE sean menores que 
el pago, el balance en favor de mi gobierno será reembolsado por 
CARE. En ambos casos, el balance será el balance neto después 
de restar del costo total las cantidades recobradas debido a 
pérdidas o daños de los alimentos, en el caso de que lo recobrado 
sea mayor que el daño liquidado que se debe al gobierno de los 
Estados Unidos de América referente a tales pérdidas y daños. 
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(b) Para facilitar el reembolso de los gastos que su organiza-
ción ha incurrido en dólares en los Estados Unidos de América, mi 
gobierno garantiza hacer los arreglos necesarios para que CARE pueda 
obtener a cambio de dinero de circulación en la República Dominicana 
el dinero de circulación en los Estados Unidos de América. 

(7) Mi gobierno está de acuerdo en que, al arreglar el trans-
porte marítimo, su organización seleccione y nombre a todos los 
agentes marítimos que se necesiten para efectuar el embarque. 

(8) A fin de asegurar que se cumpla la ley, reglamentos y 
términos del contrato y condiciones bajo las cuales CARE obtendrá 
los alimentos del gobierno de los Estados Unidos de América, mi 
gobierno acepta los siguientes términos: 

(a) Cuando los alimentos estén bajo la responsabilidad de mi 
gobierno para la distribución en mi país, no podrán ser vendidos, 
cambiados, ni se dispondrá de ellos, salvo el caso de una distri­
bución sin fines comerciales y sin costo alguno para niflos necesi­
tados en mi país, de acuerdo a un programa satisfactorio tanto 
para CARE como para mi gobierno. Para este propósito se conside­
rarán como niflos necesitados todos aquellos que por virtud de su 
estado económico personal tienen necesidad de asistencia alimenticia. 

(b) Mi gobierno proporcionará o hará que se proporcionen las 
facilidades adecuadas en mi país para el manejo, almacenamiento y 
entrega de los alimentos y tomará medidas para que se mantengan las 
mismas durante todo el tiempo, en tal forma y bajo tales condiciones 
de almacenamiento y transporte que asegure su distribución final en 
buenas condiciones a las personas necesitadas en mi país. 

(c) Durante la distribución de los alimentos, mi gobierno tomará 
todas las medidas necesarias para asegurar que los beneficiarios 

Í)I ) 

no disminuyan sus gastos normales de alimentos debido a este donativo. 

(d) La distribución en mi país será supervisada por ciudadanos 
norteamericanos, representantes de CARE y residentes en mi país 
durante el periodo en que se lleve a cabo la distribución. 

(e) Ninguna cantidad de los alimentos después de su distribución 
en mi país, será exportada fuera de la República Dominicana. 

(f) Mi gobierno mantendrá datos adecuados de la distribución 
y presentará informes cuando éstos sean solicitados por CARE. 

(g) Mi gobierno asegura a CARE sin responsabilidad en cual­
quier reclamación del gobierno de los Estados Unidos de América 
como resultado de la falta de mi gobierno de cumplir las 
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obligaciones descritas en el párrafo (8). En esta consideraci6n, 
mi gobierno reembolsará a CARE la suma necesaria para salvarla de 
toda responsabilidad con el gobierno de los Estados Unidos de 
América por pérdidas o daflos en los alimentos subsecuentes a su 
desembarque en los puertos de la República Dominicana, cuando 
tales pérdidas o dafios sean el resultado de no haber hecho la 
distribuci6n de los alimentos a los beneficiarios que se había 
acordado. 

(9) El derecho sobre los alimentos es de CARE hasta que la 
distribución a los últimos beneficiarios se haya efectuado. 

(10) En vista de la naturaleza benéfica del programa, para el 

'E '\DO 
RE L 1 \ OC Al JI , ~A. 

cual se usarán los alimentos donados, se admitirá libre de impuestos 
aduanales y honorarios consulares tanto los alimentos, como cual­
quier equipo, vehículos de motor y suministro que CARE necesite 
importar para la administraci6n del programa, así como los efectos 
~ersonales, efectos de casa, equipo y suministro del personal 
norteamericano y su familia inmediata. 

(11) Igualmente, mi gobierno concederá a CARE la franquicia 
postal y telegráfica interna: exonerará de - todo impuesto: las 
matriculas de los vehículos de motor propiedad de CARE: combus­
tible para el uso de dichos vehículos: documentos legales tales 
como permiso de residencia, permiso de salida y reentrada, cédula 

_de identificación personal, licencias para conducir vehículos de 
motor, así como cualquier otro documento legal gravado por impuesto 
que necesita en la República Dominicana el personal norteamericano 
de CARE y su familia inmediata. 

(12) Deseo asegurar a ustedes la colaboración d mi gobierno 
en arreglar los detalles de este programa. 

g 

Atentamente, 

DR. LUIS ALFREDO P 
Secretario de Estado 
Bellas Artes y Cultos 

Misi6n de la Cooperativa 
Americana Para Remesas al Exterior, 

(CARE), Inc. 
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VISTO: el inciso 19 del Artículo 3? ele l,-1 Con.:tituci.ón de la 

hepÚbli Ce 

VI SIO : elAcuerd.o suscrito en fechE1 15 de febrero cel éÍ:O 1969, 

~ entre el Est1: do fu'TiinicPno ~r 1, Cooperr ti VE1 J ... 'Ileri csna 'Jé re 

Remesas al Exterior (C1.RE ) 

~ 

h.8SlJELW: 

'J ... ~ICO : J'~PR0:31'.R el .Acuerdo suscrito en fecha 15 de febrero del 

r,ño 1969 , entre el Estrdo Domin.icc no ~ c1ebidnr:ente represen­

t a do por e 1 señor. Dr . Lui s Alfredo Duvergé I :e j ía , Seer'€ tf rio 

Y~ de Estedo ele Eclucf ción , Be lE1s J.rtes y Culto y el seror '}eorge 

~ N. Mathues, Jefe de ~·isi6n de le Coopentiva A1J1ericrna rrn 

Remeses El ~xterior (c:.?E) , .r·elftivo E.l 13rorr-rrr8 de Al .!Jfl­

t1=ción EscolPr durente el cño 1969'-f oue co~'i[clo r 

dice nsí: 
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~eñor 

Santo Domingo de Guzmán, D. 1:., 
9 de abril de 1969. 

Dr. Patricio G. Badía Lara, 
Presidente de la C~m rR de Di.putados, ~u D ,r;pt.CHO. 

Señor Pr sidente: 

Aprob do por el qenado en sesi6n de <~sta misma fe ·h· t 

pl~ceme remitir a usted -para lo fines con titucional0s­

el proyecto de Acuerdo firmado entre el Estado Dominicano y 

la Cooperativa Americ na para Remesas al Exterior (CAR). 

ash. 

Este Acuerdo procede del Poder tjecutivo. 

driano A. Uribe ~ilva, 
Presidente. 

l1 
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s~~ 
Dr. Joaquín Bal~guer, 
Honorable Presidente de 
SU D, SPACHO. 

Santo Domingo de Guzm~n, D. N., 
9 de abril de 1969. 

la República, 

Honorable eñor Presidente: 

~E .UO 
1 e 

Aviso a usted recibo de su Mens~je No.15805, de fecha 
5 de abril de 1969, junto al cual remitió al Senado el Acuerdo 
firmado entre el Estado Dominicano y la Cooperativa Americ~na 
para Remesas al Exterior {OARE), sobre el Programn de Alimenta­
ci6n Escolar, correspondiente al af'o 1969. 

Pllceme participarle ue el Sen, do en sesión de esta 
misma fecha dict6 el proyecto de resoluci6n aprobatoria del re­
ferido Acuerdo y lo envi6 a la Cámara de Diputados para los fi­
nes constitutionales. 

Con sentimientos de la más distinguida consideraci6n 
ssluda a usted muy atentamente, 

aeh. 

Adriano A. ribe Silva, 
Presidente. 
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